
 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2013 00158 00 

 

Como quiera que la liquidación de crédito allegada por la parte 

ejecutante no fue objetada1 y se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado 

le imparte aprobación, en la suma de $828.485.658,00. 

 

Se RECHAZA DE PLANO la objeción a la liquidación del crédito 

arribada por la mandataria de la ejecutada2, habida cuenta que con ella no 

se allegó «una liquidación alternativa en la que se precisen los errores puntuales 

que le atribuye a la liquidación objetada», tal como lo prevé el numeral 2º del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

El informe de títulos realizado por la Secretaría de esta agencia 

judicial3, se agrega a los autos y se pone en conocimiento de las partes para 

lo que estimen pertinente. 

 

En su oportunidad remítase la causa a la Oficina de Ejecución Civil 

del Circuito de Bogotá D.C., para lo de su competencia, tal y como se 

reiteró en la audiencia llevada a cabo el 18 de julio de 20234. 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 
 

                                                
1 Archivos digitales “54LiquidaciónDeCredito”. 
2 Archivo digital “56MemorialReparoLiquidacionCredito”. 
3 Archivo digital “57InformeTitulos”. 
4 Archivo digital “52ActaAudiencia201300158”. 
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